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Estado o entidad

Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 

(en vigor desde el 16 de noviembre de 1994)

Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte XI de la Convención 

(en vigor desde el 28 de julio de 1996)
Acuerdo sobre las poblaciones de peces 

 (en vigor desde el 11 de diciembre de 2001)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año) Declaración

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión 
(día/mes/año) Declaración

Armenia 09/12/02 (a) 09/12/02 (a)

Australia 10/12/82 05/10/94  29/07/94 05/10/94 04/12/95 23/12/99

Austria 10/12/82 14/07/95  29/07/94 14/07/95 27/06/96 19/12/03 

Azerbaiján

Bahamas 10/12/82 29/07/83 29/07/94 28/07/95 (ps) 16/01/97 (a)

Bahrein 10/12/82 30/05/85

Bangladesh 10/12/82 27/07/01  27/07/01 (a) 04/12/95

Barbados 10/12/82 12/10/93 15/11/94 28/07/95 (ps) 22/09/00 (a)

Belarús 10/12/82  30/08/06  30/08/06 (a)

Bélgica 05/12/84  13/11/98  29/07/94 13/11/98 (p) 03/10/96 19/12/03 

Belice 10/12/82 13/08/83 21/10/94 (fd) 04/12/95 14/07/05

Benin 30/08/83 16/10/97 16/10/97 (p)

Bhután 10/12/82

Bolivia (Estado Plurinacional de) 27/11/84  28/04/95 28/04/95 (p)

Bosnia y Herzegovina 12/01/94 (s)

Botswana 05/12/84 02/05/90 31/01/05 (a)

Brasil 10/12/82  22/12/88  29/07/94 25/10/07 04/12/95 08/03/00

Brunei Darussalam 05/12/84 05/11/96 05/11/96 (p)

Bulgaria 10/12/82 15/05/96 15/05/96 (a) 13/12/06 (a) 

Burkina Faso 10/12/82 25/01/05 30/11/94 25/01/05 (p) 15/10/96

Burundi 10/12/82

Cabo Verde 10/12/82  10/08/87  29/07/94

Camboya 01/07/83

Camerún 10/12/82 19/11/85 24/05/95 28/08/02

Canadá 10/12/82 07/11/03  29/07/94 07/11/03 04/12/95 03/08/99 

Chad 10/12/82 14/08/09 14/08/09(p)

Chile 10/12/82  25/08/97  25/08/97 (a)

China 10/12/82 07/06/96  29/07/94 07/06/96 (p) 06/11/96 
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Chipre 10/12/82 12/12/88 01/11/94 27/07/95 25/09/02 (a)

Colombia 10/12/82

Comoras 06/12/84 21/06/94

Congo 10/12/82

Costa Rica 10/12/82  21/09/92 20/09/01 (a) 18/06/01 (a)

Côte d’Ivoire 10/12/82 26/03/84 25/11/94 28/07/95 (ps) 24/01/96

Croacia 05/04/95 (s)  05/04/95 (p) 10/09/13 (a)

Cuba 10/12/82  15/08/84  17/10/02 (a)

Dinamarca 10/12/82 16/11/04  29/07/94 16/11/04 27/06/96 19/12/03 

Djibouti 10/12/82 08/10/91

Dominica 28/03/83 24/10/91

Ecuador

Egipto 10/12/82 26/08/83  22/03/95 05/12/95

El Salvador 05/12/84

Emiratos Árabes Unidos 10/12/82

Eritrea

Eslovaquia 28/05/93 08/05/96 14/11/94 08/05/96 06/11/08 (a)

Eslovenia 16/06/95 (s)  19/01/95 16/06/95 15/06/06 (a) 

España 04/12/84  15/01/97  29/07/94 15/01/97 03/12/96 19/12/03 

Estados Unidos de América 29/07/94 04/12/95 21/08/96 

Estonia 26/08/05 (a)  26/08/05 (a) 07/08/06 (a) 

Etiopía 10/12/82

ex República Yugoslava 
de Macedonia 19/08/94 (s) 19/08/94 (p)

Federación de Rusia 10/12/82  12/03/97  12/03/97 (a) 04/12/95 04/08/97 

Fiji 10/12/82 10/12/82 29/07/94 28/07/95 04/12/95 12/12/96

Filipinas 10/12/82  08/05/84  15/11/94 23/07/97 30/08/96

Finlandia 10/12/82  21/06/96  29/07/94 21/06/96 27/06/96 19/12/03 

Francia 10/12/82  11/04/96  29/07/94 11/04/96 04/12/96  19/12/03 

Gabón 10/12/82 11/03/98   04/04/95 11/03/98 (p) 07/10/96

Gambia 10/12/82 22/05/84

Georgia 21/03/96 (a) 21/03/96 (p)



4

Estado o entidad

Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 

(en vigor desde el 16 de noviembre de 1994)

Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte XI de la Convención 

(en vigor desde el 28 de julio de 1996)
Acuerdo sobre las poblaciones de peces 

 (en vigor desde el 11 de diciembre de 2001)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año) Declaración

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión 
(día/mes/año) Declaración

Ghana 10/12/82 7/06/83 

Granada 10/12/82 25/04/91 14/11/94 28/07/95 (ps)

Grecia 10/12/82  21/07/95  29/07/94 21/07/95 27/06/96 19/12/03 

Guatemala 08/07/83 11/02/97  11/02/97 (p)

Guinea 04/10/84  06/09/85 26/08/94 28/07/95 (ps) 16/09/05 (a)

Guinea‑Bissau 10/12/82 25/08/86  04/12/95

Guinea Ecuatorial 30/01/84 21/07/97  21/07/97 (p)

Guyana 10/12/82 16/11/93 25/09/08 (a)

Haití 10/12/82 31/07/96 31/07/96 (p)

Honduras 10/12/82 05/10/93  28/07/03 (a)

Hungría 10/12/82 05/02/02  05/02/02 (a)

India 10/12/82 29/06/95  29/07/94 29/06/95 19/08/03 (a) 

Indonesia 10/12/82 03/02/86 29/07/94 02/06/00 04/12/95 28/09/09

Irán (República Islámica del) 10/12/82  17/04/98 (a)

Iraq 10/12/82  30/07/85

Irlanda 10/12/82 21/06/96  29/07/94 21/06/96 27/06/96 19/12/03 

Islandia 10/12/82 21/06/85  29/07/94 28/07/95 (ps) 04/12/95 14/02/97

Islas Cook 10/12/82 15/02/95 15/02/95 (a) 01/04/99 (a)

Islas Marshall 09/08/91 (a) 04/12/95 19/03/03

Islas Salomón 10/12/82 23/06/97 23/06/97 (p) 13/02/97 (a)

Israel 04/12/95

Italia 07/12/84  13/01/95  29/07/94 13/01/95 27/06/96 19/12/03 

Jamaica 10/12/82 21/03/83 29/07/94 28/07/95 (ps) 04/12/95

Japón 07/02/83 20/06/96 29/07/94 20/06/96 19/11/96 07/08/06

Jordania 27/11/95 (a) 27/11/95 (p)

Kazajstán

Kenya 10/12/82 02/03/89 29/07/94 (fd) 13/07/04 (a)

Kirguistán
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Kiribati 24/02/03 (a)  24/02/03 (p) 15/09/05 (a)

Kuwait 10/12/82 02/05/86  02/08/02 (a)

Lesotho 10/12/82 31/05/07 31/05/07 (p)

Letonia 23/12/04 (a)  23/12/04 (a) 05/02/07 (a) 

Líbano 07/12/84 05/01/95 05/01/95 (p)

Liberia 10/12/82 25/09/08 25/09//08 (p) 16/09/05 (a)

Libia 03/12/84

Liechtenstein 30/11/84

Lituania 12/11/03 (a)  12/11/03 (a) 01/03/07 (a) 

Luxemburgo 05/12/84  05/10/00 29/07/94 05/10/00 27/06/96 19/12/03 

Madagascar 25/02/83 22/08/01 22/08/01 (p)

Malasia 10/12/82 14/10/96  02/08/94 14/10/96 (p)

Malawi 07/12/84 28/09/10 28/09/10  

Maldivas 10/12/82 07/09/00 10/10/94 07/09/00 (p) 08/10/96 30/12/98

Malí 19/10/83  16/07/85

Malta 10/12/82 20/05/93  29/07/94 26/06/96 11/11/01 (a) 

Marruecos 10/12/82 31/05/07  19/10/94 31/05/07 04/12/95

Mauricio 10/12/82 04/11/94 04/11/94 (p) 25/03/97 (a) 

Mauritania 10/12/82 17/07/96 02/08/94 17/07/96 (p) 21/12/95

México 10/12/82 18/03/83  10/04/03 (a)

Micronesia 
(Estados Federados de) 29/04/91 (a) 10/08/94 06/09/95 04/12/95 23/05/97

Mónaco 10/12/82 20/03/96 30/11/94 20/03/96 (p) 09/06/99 (a)

Mongolia 10/12/82 13/08/96 17/08/94 13/08/96 (p)

Montenegro 23/10/06 (d)  23/10/06 (d)

Mozambique 10/12/82 13/03/97 13/03/97 (a) 10/12/08 (a)

Myanmar 10/12/82 21/05/96  21/05/96 (a)

Namibia 10/12/82 18/04/83 29/07/94 28/07/95 (ps) 19/04/96 08/04/98

Nauru 10/12/82 23/01/96 23/01/96 (p) 10/01/97 (a)

Nepal 10/12/82 02/11/98 02/11/98 (p)

Nicaragua 09/12/84  03/05/00  03/05/00 (p)

Níger 10/12/82 07/08/13 07/08/13 (p)
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Estado o entidad

Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 

(en vigor desde el 16 de noviembre de 1994)

Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte XI de la Convención 

(en vigor desde el 28 de julio de 1996)
Acuerdo sobre las poblaciones de peces 

 (en vigor desde el 11 de diciembre de 2001)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año) Declaración

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión 
(día/mes/año) Declaración

Nigeria 10/12/82 14/08/86 25/10/94 28/07/95 (ps) 02/11/09(a)

Niue 05/12/84 11/10/06 11/10/06 (p) 04/12/95 11/10/06

Noruega 10/12/82 24/06/96  24/06/96 (a) 04/12/95 30/12/96 

Nueva Zelandia 10/12/82 19/07/96 29/07/94 19/07/96 04/12/95 18/04/01

Omán 01/07/83  17/08/89  26/02/97 (a)

Países Bajos 10/12/82 28/06/96  29/07/94 28/06/96 28/06/96  19/12/03 

Pakistán 10/12/82 26/02/97  10/08/94 26/02/97 (p) 15/02/96

Palau 30/09/96 (a)  30/09/96 (p) 26/03/08 (a)

Panamá 10/12/82 01/07/96  01/07/96 (p) 16/12/08 (a)

Papua Nueva Guinea 10/12/82 14/01/97 14/01/97 (p) 04/12/95 04/06/99

Paraguay 10/12/82 26/09/86 29/07/94 10/07/95

Perú

Polonia 10/12/82 13/11/98 29/07/94 13/11/98 (p) 14/03/06 (a) 

Portugal 10/12/82 03/11/97  29/07/94 03/11/97 27/06/96 19/12/03 

Qatar 27/11/84  09/12/02 09/12/02 (p)

Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 25/07/97 (a)  29/07/94 25/07/97 04/12/95

10/12/01
19/12/03 1 

República Árabe Siria

República Centroafricana 04/12/84 10/07/09 10/07/09 (p)

República Checa 22/02/93 21/06/96  16/11/94 21/06/96 19/03/07 (a)

República de Corea 14/03/83 29/01/96  07/11/94 29/01/96 26/11/96 01/02/08

República de Moldova 06/02/07 (a)  06/02/07 (p)

República Democrática del Congo 22/08/83 17/02/89

República Democrática Popular Lao 10/12/82 05/06/98 27/10/94 05/06/98 (p)
República Dominicana 10/12/82 10/07/09 10/07/09 (p)

República Popular Democrática de Corea 10/12/82
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Estado o entidad

Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar 

(en vigor desde el 16 de noviembre de 1994)

Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte XI de la Convención 

(en vigor desde el 28 de julio de 1996)
Acuerdo sobre las poblaciones de peces 

 (en vigor desde el 11 de diciembre de 2001)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año) Declaración

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión  
(día/mes/año)

Firma 
(día/mes/año)

Ratificación/adhesión 
(día/mes/año) Declaración

Timor‑Leste 08/01/13 (a) 

Togo 10/12/82 16/04/85 03/08/94 28/07/95 (ps)

Tonga 02/08/95 (a) 2/08/95 (p) 04/12/95 31/07/96

Trinidad y Tabago 10/12/82 25/04/86  10/10/94 28/07/95 (ps) 13/09/06 (a)

Túnez 10/12/82 24/04/85  15/05/95 24/05/02

Turkmenistán

Turquía

Tuvalu 10/12/82 09/12/02 09/12/02 (p) 20/02/08 (a)

Ucrania 10/12/82  26/07/99  28/02/95 26/07/99 04/12/95 27/02/03

Uganda 10/12/82 09/11/90 09/08/94 28/07/95 (ps) 10/10/96

Unión Europea 07/12/84  01/04/98 (cf)  29/07/94 01/04/98 (cf) 27/06/96  19/12/03  

Uruguay 10/12/82  10/12/92  29/07/94 07/08/07 16/01/96  10/09/99 

Uzbekistán

Vanuatu 10/12/82 10/08/99 29/07/94 10/08/99 (p) 23/07/96

Venezuela 
(República Bolivariana de)

Viet Nam 10/12/82 25/07/94  27/04/06 (a)

Yemen 10/12/82  21/07/87 

Zambia 10/12/82 07/03/83 13/10/94 28/07/95 (ps)

Zimbabwe 10/12/82 24/02/93 28/10/94 28/07/95 (ps)

TOTALES 157  166 79 145 59 ( 5) 81 33
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2. LISTAS CRONOLÓGICAS DE LAS RATIFICACIONES DE LA CONVENCIÓN  
Y LOS ACUERDOS CONEXOS Y DE LAS ADHESIONES Y SUCESIONES  

A DICHOS INSTRUMENTOS, AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013

a) La ConvenCión 

1. Fiji (10 de diciembre de 1982)
2. Zambia (7 de marzo de 1983)
3. México (18 de marzo de 1983)
4. Jamaica (21 de marzo de 1983)
5. Namibia (18 de abril de 1983)
6. Ghana (7 de junio de 1983)
7. Bahamas (29 de julio de 1983)
8. Belice (13 de agosto de 1983)
9. Egipto (26 de agosto de 1983)

10. Côte d’Ivoire (26 de marzo de 1984)
11. Filipinas (8 de mayo de 1984)
12. Gambia (22 de mayo de 1984)
13. Cuba (15 de agosto de 1984)
14. Senegal (25 de octubre de 1984)
15. Sudán (23 de enero de 1985)
16. Santa Lucía (27 de marzo de 1985)
17. Togo (16 de abril de 1985)
18. Túnez (24 de abril de 1985)
19. Bahrein (30 de mayo de 1985)
20. Islandia (21 de junio de 1985)
21. Malí (16 de julio de 1985)
22. Iraq (30 de julio de 1985)
23. Guinea (6 de septiembre de 1985)
24. República Unida de Tanzanía 

(30 de septiembre de 1985)
25. Camerún (19 de noviembre de 1985)
26. Indonesia (3 de febrero de 1986)
27. Trinidad y Tabago (25 de abril de 1986)
28. Kuwait (2 de mayo de 1986)
29. Nigeria (14 de agosto de 1986)
30. Guinea-Bissau (25 de agosto de 1986)
31. Paraguay (26 de septiembre de 1986)

32. Yemen (21 de julio de 1987)

33. Cabo Verde (10 de agosto de 1987)

34. Santo Tomé y Príncipe 
(3 de noviembre de 1987)

35. Chipre (12 de diciembre de 1988)

36. Brasil (22 de diciembre de 1988)

37. Antigua y Barbuda (2 de febrero de 1989)

38. República Democrática del Congo 
(17 de febrero de 1989)

39. Kenya (2 de marzo de 1989)

40. Somalia (24 de julio de 1989)

41. Omán (17 de agosto de 1989)

42. Botswana (2 de mayo de 1990)

43. Uganda (9 de noviembre de 1990)

44. Angola (5 de diciembre de 1990)

45. Granada (25 de abril de 1991)

46. Micronesia (Estados Federados de) 
(29 de abril de 1991)

47. Islas Marshall (9 de agosto de 1991)

48. Seychelles (16 de septiembre de 1991)

49. Djibouti (8 de octubre de 1991)

50. Dominica (24 de octubre de 1991)

51. Costa Rica (21 de septiembre de 1992)

52. Uruguay (10 de diciembre de 1992)

53. Saint Kitts y Nevis (7 de enero de 1993)

54. Zimbabwe (24 de febrero de 1993)

55. Malta (20 de mayo de 1993)

56. San Vicente y las Granadinas 
(1º de octubre de 1993)

57. Honduras (5 de octubre de 1993)

58. Barbados (12 de octubre de 1993)

59. Guyana (16 de noviembre de 1993)



10

60. Bosnia y Herzegovina (12 de enero de 1994)
61. Comoras (21 de junio de 1994)
62. Sri Lanka (19 de julio de 1994)
63. Viet Nam (25 de julio de 1994)
64. ex República Yugoslava de Macedonia 

(19 de agosto de 1994)
65. Australia (5 de octubre de 1994)
66. Alemania (14 de octubre de 1994)
67. Mauricio (4 de noviembre de 1994)
68. Singapur (17 de noviembre de 1994)
69. Sierra Leona (12 de diciembre de 1994)
70. Líbano (5 de enero de 1995)
71. Italia (13 de enero de 1995)
72. Islas Cook (15 de febrero de 1995)
73. Croacia (5 de abril de 1995)
74. Bolivia (28 de abril de 1995)
75. Eslovenia (16 de junio de 1995)
76. India (29 de junio de 1995)
77. Austria (14 de julio de 1995)
78. Grecia (21 de julio de 1995)
79. Tonga (2 de agosto de 1995)
80. Samoa (14 de agosto de 1995)
81. Jordania (27 de noviembre de 1995)
82. Argentina (1º de diciembre de 1995)
83. Nauru (23 de enero de 1996)
84. República de Corea (29 de enero de 1996)
85. Mónaco (20 de marzo de 1996)
86. Georgia (21 de marzo de 1996)
87. Francia (11 de abril de 1996)
88. Arabia Saudita (24 de abril de 1996)
89. Eslovaquia (8 de mayo de 1996)
90. Bulgaria (15 de mayo de 1996)
91. Myanmar (21 de mayo de 1996)
92. China (7 de junio de 1996)
93. Argelia (11 de junio de 1996)
94. Japón (20 de junio de 1996)
95. República Checa (21 de junio de 1996)
96. Finlandia (21 de junio de 1996)
97. Irlanda (21 de junio de 1996)
98. Noruega (24 de junio de 1996)
99. Suecia (25 de junio de 1996)

100. Países Bajos (28 de junio de 1996)
101. Panamá (1º de julio de 1996)
102. Mauritania (17 de julio de 1996)
103. Nueva Zelandia (19 de julio de 1996)
104. Haití (31 de julio de 1996)
105. Mongolia (13 de agosto de 1996)
106. Palau (30 de septiembre de 1996)
107. Malasia (14 de octubre de 1996)
108. Brunei Darussalam 

(5 de noviembre de 1996)
109. Rumania (17 de diciembre de 1996)
110. Papua Nueva Guinea 

(14 de enero de 1997)
111. España (15 de enero de 1997)
112. Guatemala (11 de febrero de 1997)
113. Pakistán (26 de febrero de 1997)
114. Federación de Rusia (12 de marzo de 1997)
115. Mozambique (13 de marzo de 1997)
116. Islas Salomón (23 de junio de 1997)
117. Guinea Ecuatorial (21 de julio de 1997)
118. Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte (25 de julio de 1997)
119. Chile (25 de agosto de 1997)
120. Benin (16 de octubre de 1997)
121. Portugal (3 de noviembre de 1997)
122. Sudáfrica (23 de diciembre de 1997)
123. Gabón (11 de marzo de 1998)
124. Comunidad Europea (1º de abril de 1998)
125. República Democrática Popular Lao 

(5 de junio de 1998)
126. Suriname (9 de julio de 1998)
127. Nepal (2 de noviembre de 1998)
128. Bélgica (13 de noviembre de 1998)
129. Polonia (13 de noviembre de 1998)
130. Ucrania (26 de julio de 1999)
131. Vanuatu (10 de agosto de 1999)
132. Nicaragua (3 de mayo de 2000)
133. Maldivas (7 de septiembre de 2000)
134. Luxemburgo (5 de octubre de 2000)
135. Serbia (12 de marzo de 2001)
136. Bangladesh (27 de julio de 2001)
137. Madagascar (22 de agosto de 2001)
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138. Hungría (5 de febrero de 2002)
139. Armenia (9 de diciembre de 2002)
140. Qatar (9 de diciembre de 2002)
141. Tuvalu (9 de diciembre de 2002)
142. Kiribati (24 de febrero de 2003)
143. Albania (23 de junio de 2003)
144. Canadá (7 de noviembre de 2003)
145. Lituania (12 de noviembre de 2003)
146. Dinamarca (16 de noviembre de 2004)
147. Letonia (23 de diciembre de 2004)
148. Burkina Faso (25 de enero de 2005)
149. Estonia (26 de agosto de 2005)
150. Belarús (30 de agosto de 2006)
151. Niue (11 de octubre de 2006)
152. Montenegro (23 de octubre de 2006)

153. Moldova (6 de febrero de 2007)
154.  Lesotho (31 de mayo de 2007)
155.  Marruecos (31 de mayo de 2007)
156. Congo (9 de julio de 2008)
157. Liberia (25 de septiembre de 2008)
158. Suiza (1º de mayo de 2009)
159. República Dominicana (10 de julio de 2009)
160. Chad (14 de agosto de 2009)
161. Malawi (28 de septiembre de 2010)
162. Tailandia (15 de mayo de 2010)
163. Ecuador (24 de septiembre de 2012)
164. Swazilandia (24 de septiembre de 2012)
165. Timor-Leste (8 de enero de 2013)
166. Níger (7 de agosto de 2013)

b) aCuerdo reLativo a La apLiCaCión de La parte Xi de La ConvenCión

1. Kenya (29 de julio de 1994)
2. ex República Yugoslava de Macedonia 

(19 de agosto de 1994)
3. Australia (5 de octubre de 1994)
4. Alemania (14 de octubre de 1994)
5. Belice (21 de octubre de 1994)
6. Mauricio (4 de noviembre de 1994)
7. Singapur (17 de noviembre de 1994)
8. Sierra Leona (12 de diciembre de 1994)
9. Seychelles (15 de diciembre de 1994)

10. Líbano (5 de enero de 1995)
11. Italia (13 de enero de 1995)
12. Islas Cook (15 de febrero de 1995)
13. Croacia (5 de abril de 1995)
14. Bolivia (28 de abril de 1995)
15. Eslovenia (16 de junio de 1995)
16. India (29 de junio de 1995)
17. Paraguay (10 de julio de 1995)
18. Austria (14 de julio de 1995)
19. Grecia (21 de julio de 1995)
20. Senegal (25 de julio de 1995)
21. Chipre (27 de julio de 1995)

22. Bahamas (28 de julio de 1995)
23. Barbados (28 de julio de 1995)
24. Côte d’Ivoire (28 de julio de 1995)
25. Fiji (28 de julio de 1995)
26. Granada (28 de julio de 1995)
27. Guinea (28 de julio de 1995)
28. Islandia (28 de julio de 1995)
29. Jamaica (28 de julio de 1995)
30. Namibia (28 de julio de 1995)
31. Nigeria (28 de julio de 1995)
32. Sri Lanka (28 de julio de 1995)
33. Togo (28 de julio de 1995)
34. Trinidad y Tabago (28 de julio de 1995)
35. Uganda (28 de julio de 1995)
36. Serbia (28 de julio de 1995)
37. Zambia (28 de julio de 1995)
38. Zimbabwe (28 de julio de 1995)
39. Tonga (2 de agosto de 1995)
40. Samoa (14 de agosto de 1995)
41. Micronesia (Estados Federados de) 

(6 de septiembre de 1995)
42. Jordania (27 de noviembre de 1995)
43. Argentina (1º de diciembre de 1995)
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44. Nauru (23 de enero de 1996)
45. República de Corea (29 de enero de 1996)
46. Mónaco (20 de marzo de 1996)
47. Georgia (21 de marzo de 1996)
48. Francia (11 de abril de 1996)
49. Arabia Saudita (24 de abril de 1996)
50. Eslovaquia (8 de mayo de 1996)
51. Bulgaria (15 de mayo de 1996)
52. Myanmar (21 de mayo de 1996)
53. China (7 de junio de 1996)
54. Argelia (11 de junio de 1996)
55. Japón (20 de junio de 1996)
56. República Checa (21 de junio de 1996)
57. Finlandia (21 de junio de 1996)
58. Irlanda (21 de junio de 1996)
59. Noruega (24 de junio de 1996)
60. Suecia (25 de junio de 1996)
61. Malta (26 de junio de 1996)
62. Países Bajos (28 de junio de 1996)
63. Panamá (1º de julio de 1996)
64. Mauritania (17 de julio de 1996)
65. Nueva Zelandia (19 de julio de 1996)
66. Haití (31 de julio de 1996)
67. Mongolia (13 de agosto de 1996)
68. Palau (30 de septiembre de 1996)
69. Malasia (14 de octubre de 1996)
70. Brunei Darussalam 

(5 de noviembre de 1996)
71. Rumania (17 de diciembre de 1996)
72. Papua Nueva Guinea (14 de enero de 1997)
73. España (15 de enero de 1997)
74. Guatemala (11 de febrero de 1997)
75. Omán (26 de febrero de 1997)
76. Pakistán (26 de febrero de 1997)
77. Federación de Rusia (12 de marzo de 1997)
78. Mozambique (13 de marzo de 1997)
79. Islas Salomón (23 de junio de 1997)
80. Guinea Ecuatorial (21 de julio de 1997)
81. Filipinas (23 de julio de 1997)
82. Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte (25 de julio de 1997)

83. Chile (25 de agosto de 1997)
84. Benin (16 de octubre de 1997)
85. Portugal (3 de noviembre de 1997)
86. Sudáfrica (23 de diciembre de 1997)
87. Gabón (11 de marzo de 1998)
88. Comunidad Europea (1º de abril de 1998)
89. República Democrática Popular Lao 

(5 de junio de 1998)
90. República Unida de Tanzanía 

(25 de junio de 1998)
91. Suriname (9 de julio de 1998)
92. Nepal (2 de noviembre de 1998)
93. Bélgica (13 de noviembre de 1998)
94. Polonia (13 de noviembre de 1998)
95. Ucrania (26 de julio de 1999)
96. Vanuatu (10 de agosto de 1999)
97. Nicaragua (3 de mayo de 2000)
98. Indonesia (2 de junio de 2000)
99. Maldivas (7 de septiembre de 2000)

100. Luxemburgo (5 de octubre de 2000)
101. Bangladesh (27 de julio de 2001)
102. Madagascar (22 de agosto de 2001)
103. Costa Rica (20 de septiembre de 2001)
104. Hungría (5 de febrero de 2002)
105. Túnez (24 de marzo de 2002)
106. Camerún (28 de agosto de 2002)
107. Kuwait (2 de agosto de 2002)
108. Cuba (17 de octubre de 2002)
109. Armenia (9 de diciembre de 2002)
110. Qatar (9 de diciembre de 2002)
111. Tuvalu (9 de diciembre de 2002)
112. Kiribati (24 de febrero de 2003)
113. México (10 de abril de 2003)
114. Albania (23 de junio de 2003)
115. Honduras (28 de julio de 2003)
116. Canadá (7 de noviembre de 2003)
117. Lituania (12 de noviembre de 2003)
118. Dinamarca (16 de noviembre de 2004)
119. Letonia (23 de diciembre de 2004)
120. Botswana (31 de enero de 2005)
121. Burkina Faso (25 de enero de 2005)
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122. Estonia (26 de agosto de 2005)
123. Viet Nam (27 de abril de 2006)
124. Belarús (30 de agosto de 2006)
125. Niue (11 de octubre de 2006)
126. Montenegro (12 de octubre de 2006)
127. Moldova (6 de febrero de 2007) 
128. Lesotho (31 de mayo de 2007)
129. Marruecos (31 de mayo de 2007)
130. Uruguay (7 de agosto de 2007)
131. Brasil (25 de octubre de 2007)
132. Cabo Verde (23 de abril de 2008)
133. Congo (9 de julio de 2008)

134. Liberia (25 de septiembre de 2008)
135. Guyana (25 de septiembre de 2008)
136. Suiza (1º de mayo de 2009)
137. República Dominicana (10 de julio de 2009)
138. Chad (14 de agosto de 2009)
139. Angola (7 de septiembre de 2010)
140. Malawi (28 de septiembe de 2010)
141. Tailandia (15 de mayo de 2011)
142. Ecuador (24 de septiembre de 2012)
143. Swazilandia (24 de septiembre de 2012)
144. Timor-Leste (8 de enero de 2013)
145. Níger (7 de agosto de 2013)

c) aCuerdo sobre La apLiCaCión de Las disposiCiones de La ConvenCión  
reLativas a La ConservaCión y ordenaCión de Las pobLaCiones de peCes transzonaLes  

y Las pobLaCiones de peCes aLtamente migratorios 

 1. Tonga (31 de julio de 1996)
 2. Santa Lucía (9 de agosto de 1996)
 3. Estados Unidos de América (21 agosto de 1996)
 4. Sri Lanka (24 de octubre de 1996)
 5. Samoa (25 de octubre de 1996)
 6. Fiji (12 de diciembre de 1996)
 7. Noruega (30 de diciembre de 1996)
 8. Nauru (10 de enero de 1997)
 9. Bahamas (16 de enero de 1997)
10. Senegal (30 de enero de 1997)
11. Islas Salomón (13 de febrero de 1997)
12. Islandia (14 de febrero de 1997)
13. Mauricio (25 de marzo de 1997)
14. Micronesia (Estados Federados de) 

(23 de mayo de 1997)
15. Federación de Rusia (4 de agosto de 1997)
16. Seychelles (20 de marzo de 1998)
17. Namibia (8 de abril de 1998)
18. Irán (República Islámica del) 

(17 de abril de 1998)
19. Maldivas (30 de diciembre de 1998)
20. Islas Cook (1º de abril de 1999)
21. Papua Nueva Guinea (4 de junio de 1999)
22. Mónaco (9 de junio de 1999)
23. Canadá (3 de agosto de 1999)

24. Uruguay (10 de septiembre de 1999)
25. Australia (23 de diciembre de 1999)
26. Brasil (8 de marzo de 2000)
27. Barbados (22 de septiembre de 2000)
28. Nueva Zelandia (18 de abril de 2001)
29. Costa Rica (18 de junio de 2001)
30. Malta (11 de noviembre de 2001)
31. Reino Unido (10 de diciembre de 2001) 

(19 de diciembre de 2003)
32. Chipre (25 de septiembre de 2002)
33. Ucrania (27 de febrero de 2003)
34. Islas Marshall (19 de marzo de 2003)
35. Sudáfrica (14 de agosto de 2003)
36. India (19 de agosto de 2003)
37. Unión Europea (19 de diciembre de 2003)
38. Austria (19 de diciembre de 2003)
39. Bélgica (19 de diciembre de 2003)
40. Dinamarca (19 de diciembre de 2003)
41. Finlandia (19 de diciembre de 2003)
42. Francia (19 de diciembre de 2003)
43. Alemania (19 de diciembre de 2003)
44. Grecia (19 de diciembre de 2003)
45. Irlanda (19 de diciembre de 2003)
46. Italia (19 de diciembre de 2003)
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ii) REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE3

“El Gobierno del Reino Unido nota a partir de las conversaciones entre representantes de la Unión 
Europea y del Ecuador que el Ecuador no tiene la intención de que la Declaración excluya o modifique 
el efecto jurídico de las disposiciones de la Convención. 

Habida cuenta de esta aclaración, el Reino Unido manifiesta su conformidad con la entrada en vigor 
de la Convención entre el Ecuador y el Reino Unido.” 

iii) UNIÓN EUROPEA 4

“La Unión Europea ha examinado detenidamente la declaración formulada por el Ecuador en el 
momento de la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

La Unión Europea recuerda que, de conformidad con el artículo 309 de la Convención, “[n]o se 
podrán formular reservas ni excepciones a [dicha] Convención, salvo las expresamente autorizadas por 
otros artículos de la Convención”. 

A la Unión Europea le preocupa que determinados elementos de dicha Declaración pudieran ser 
incompatibles con la prohibición de reservas a la Convención o incompatibles con determinadas disposi-
ciones de la Convención, y que pudiera tener efectos en el ejercicio de los derechos de otros. 

Sin embargo, la Unión Europea nota que el Ecuador ha declarado, en sus conversaciones con repre-
sentantes de la Unión Europea, que no tiene la intención de excluir o modificar los efectos jurídicos de 
las disposiciones de la Convención mediante su Declaración. 

Habida cuenta de esa aclaración, la Unión Europea manifiesta su conformidad con la entrada en 
vigor de la Convención entre la Unión Europea y el Ecuador sin que la Declaración excluya ni modifique 
los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención.” 

iv) GRECIA5

“El Gobierno de la República Helénica ha examinado la Declaración presentada por el Ecuador 
en el momento de la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,  
de 1982. 

A este respecto, el Gobierno de la República Helénica nota, a partir de las conversaciones entre 
representantes de la Unión Europea y del Ecuador, que el Ecuador no tiene la intención de que la Decla-
ración excluya o modifique el efecto jurídico de las disposiciones de la Convención. 

Habida cuenta de esa aclaración y con ese entendimiento, la República Helénica manifiesta su con-
formidad con la entrada en vigor de la Convención entre el Ecuador y la República Helénica.” 

b) OBJECIONES RELACIONADAS CON LA DECLARACIÓN FORMULADA  
POR EL ECUADOR EN EL MOMENTO DE LA ADHESIÓN

i) SUECIA6

“El Gobierno de Suecia ha examinado la declaración formulada por el Ecuador en el momento de 
la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (“la Convención”). 

3 C.N.875.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 17 de octubre de 2013.
4 C.N.862.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 23 de octubre de 2013.
5 C.N.861.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 23 de octubre de 2013.
6 C.N.872.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 18 de octubre de 2013.
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El Gobierno de Suecia recuerda que la designación asignada a una manifestación por la que se 
excluye o modifica el efecto jurídico de determinadas disposiciones de un tratado no determina su con-
dición de reserva al tratado. El Gobierno de Suecia considera que algunas partes significativas de la 
declaración formulada por el Ecuador tienen en sustancia la finalidad de constituir una reserva que limite 
o modifique el alcance de la Convención. 

El Gobierno de Suecia recuerda que de conformidad con el artículo 309 de la Convención no 
se pueden hacer reservas ni excepciones a la Convención a menos que ésta lo permita expresamente. 
Simplemente por esta razón, las partes de la Declaración que de cualquier modo se aparten de las dispo-
siciones de la Convención no tienen efecto alguno en el contenido y la medida en que el Ecuador está 
obligado por la Convención. 

Cabe recordar que la soberanía de un Estado se extiende, más allá de su territorio y de sus aguas 
interiores, al mar territorial y, en el caso de un Estado archipelágico, a sus aguas archipelágicas, al es-
pacio aéreo sobre el mar territorial y al lecho y al subsuelo de ese mar. Esa regla general está reflejada 
en el artículo 2 de la Convención. De conformidad con el derecho internacional, no se puede definir al 
“territorio” de otra manera y la soberanía de un Estado no se extiende más allá de esas áreas. 

Los derechos y los deberes de los Estados en la zona económica exclusiva están descritos expresa-
mente en la Convención. La Convención también deja en claro que respecto de los derechos residuales 
—los derechos que no son atribuidos— no existe ninguna presunción a favor del Estado ribereño ni de 
los demás Estados. Cuando surja un conflicto entre los intereses del Estado ribereño y los de cualquier 
otro Estado o Estados, el conflicto debería ser resuelto sobre una base de equidad y a la luz de todas las 
circunstancias pertinentes. 

La libertad de navegación es una regla y un principio que se reconoce desde hace mucho tiempo 
en el derecho internacional, incluida la Convención. En la alta mar y la zona económica exclusiva, todos 
los Estados gozan de la libertad de navegación. El derecho de un buque a navegar sólo está sujeto a la 
jurisdicción del Estado de su pabellón y a la jurisdicción del Estado ribereño en la forma determinada 
por la Convención. La navegación no puede ser restringida en modo alguno por el Estado ribereño. Por 
consiguiente, ningún buque ni aeronave tiene que notificar al Estado ribereño ni solicitar su autorización 
previa cuando ejerce su derecho con arreglo al principio de la libertad de la alta mar, incluida la libertad 
de navegación fuera del mar territorial. El Gobierno de Suecia desea poner de relieve su firme convicción 
de que la libertad de navegación comprende todas las actividades realizadas por buques, incluidos los 
buques de guerra y los buques navales auxiliares, que sean lícitas con arreglo al derecho internacional y 
se lleven a cabo de conformidad con la Convención. 

Además, ningún buque ni aeronave tiene que notificar al Estado ribereño ni solicitar su autorización 
previa para ejercer el derecho de paso inocente de conformidad con las disposiciones de la Convención. 

El Gobierno de Suecia ha estudiado las líneas de base descritas por el Ecuador en su Declaración. 
Con arreglo a las disposiciones de la Convención, la línea de base normal es la línea de bajamar a lo 
largo de la costa. Pueden utilizarse líneas de base rectas en los lugares en que la costa tenga profundas 
aberturas y escotaduras o en los que haya una franja de islas a lo largo de la costa situada en su proximi-
dad inmediata. El trazado de las líneas de base rectas no debe apartarse de una manera apreciable de la 
dirección general de la costa. La costa del Ecuador es estable y pareja, y las líneas de base descritas por 
el Ecuador se apartan de las reglas principales incluidas en las disposiciones de la Convención. Las líneas 
de base de las islas deben trazarse con arreglo a los mismos criterios. Las líneas de base en torno a las 
Islas Galápagos, que crean una gran área de aguas interiores no conectadas con el territorio continental, 
no se ajustan a la Convención. 

Con arreglo al derecho internacional consuetudinario, codificado en la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, no se permiten las reservas que estén prohibidas por el tratado respecto del 
cual se formulan o sean incompatibles con el objeto y el fin del tratado. Es de interés común para los Es-
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tados que los tratados en los que han optado por ser partes sean respetados en cuanto a su objeto y fin por 
todas las partes, y que los Estados estén dispuestos a realizar todos los cambios legislativos necesarios 
para cumplir las obligaciones que les imponen los tratados. 

Por consiguiente, el Gobierno de Suecia objeta la mencionada declaración formulada por el Ecua-
dor con respecto a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Al Gobierno de 
Suecia le preocupa particularmente que los elementos de la referida declaración, en sustancia tienen la 
finalidad de constituir una reserva dirigida a limitar el alcance de la Convención. 

La presente objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre Suecia y el Ecuador.” 

ii) ALEMANIA7

“La República Federal de Alemania desea señalar que, con arreglo a los artículos 309 y 310 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, está prohibido formular reservas o ex-
cepciones a la Convención, y que la República del Ecuador no está habilitada para excluir o modificar el 
efecto jurídico de las disposiciones de la Convención en su aplicación a la República del Ecuador.

La República Federal de Alemania opina que la declaración formulada por la República del Ecua-
dor no es clara en importantes respectos y en sustancia puede constituir una reserva que excluya o mo-
difique los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su aplicación a la República del 
Ecuador, en particular en lo tocante a la libertad de navegación, el establecimiento de zonas marítimas y 
el ejercicio de jurisdicción y derechos de soberanía dentro de ellas.

Por consiguiente, la República Federal de Alemania objeta la declaración en la medida en que al-
guna parte de ella constituya una reserva que no esté permitida por otras disposiciones de la Convención 
o tenga por objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su 
aplicación a la República del Ecuador. 

La presente objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre la República Federal 
de Alemania y la República del Ecuador.”

iii) IRLANDA8

“1. El Gobierno de Irlanda ha examinado la declaración formulada por el Ecuador en el momento 
de la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que fue depositada 
ante el Secretario General de las Naciones Unidas el 24 de septiembre de 2012. 

2. El Gobierno de Irlanda recuerda que el artículo 309 de la Convención prohíbe las reservas y 
excepciones a la Convención, salvo las expresamente autorizadas por otros artículos de la Convención, 
y que el artículo 310 de la Convención dispone además que las declaraciones y manifestaciones hechas 
por un Estado al firmar o ratificar dicha Convención o adherirse a ella no pueden excluir ni modificar los 
efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su aplicación a ese Estado. 

3. El Gobierno de Irlanda opina que la declaración formulada por el Ecuador no es clara en 
importantes respectos y en sustancia puede constituir una reserva que excluya o modifique los efectos 
jurídicos de las disposiciones de la Convención en su aplicación al Ecuador, en particular en lo tocante a 
la libertad de navegación, el establecimiento de zonas marítimas y el ejercicio de jurisdicción y derechos 
de soberanía dentro de ellas. 

4. Por consiguiente, el Gobierno de Irlanda objeta la declaración en la medida en que alguna parte 
de ella constituya una reserva que no esté permitida por otras disposiciones de la Convención o tenga por 

7 C.N.854.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 21 de octubre de 2013. 
8 C.N.855.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 21 de octubre de 2013.
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objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su aplicación 
al Ecuador. 

5. La presente objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre Irlanda y el Ecuador.” 

iv) LETONIA9

“El Gobierno de la República de Letonia ha examinado detenidamente la declaración formulada 
por la República del Ecuador en el momento de la adhesión. 

El Gobierno de la República de Letonia desea señalar que el artículo 309 de la Convención estipula 
que no se podrán formular reservas ni excepciones a dicha Convención, salvo las expresamente autori-
zadas por otros artículos de la Convención. Asimismo, el artículo 310 de la Convención estipula que las 
declaraciones o manifestaciones no pueden excluir ni modificar el efecto jurídico de las disposiciones de 
dicha Convención en su aplicación a ese Estado. 

El Gobierno de la República de Letonia recuerda que, de conformidad con el artículo 27 de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, un Estado parte en un acuerdo internacional no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado. Por 
el contrario, debe considerarse obligatorio que un Estado parte adapte su derecho interno al tratado por 
el que ha decidido obligarse. 

Por consiguiente, el Gobierno de la República de Letonia opina que la declaración formulada por 
la República del Ecuador es incompatible con la Convención, entre otros aspectos, en lo tocante a la li-
bertad de navegación. Además, la declaración no es clara en lo tocante a su fin e intención, en particular 
con respecto a su efecto en la legislación nacional, que actualmente es incompatible con el objeto y el 
fin de la Convención. 

Por consiguiente, el Gobierno de la República de Letonia es de opinión que la declaración contiene 
disposiciones que limitan la aplicación de la Convención. Así pues, debe considerarse como una reserva 
según lo estipulado en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados. 

En consecuencia, el Gobierno de la República de Letonia objeta la declaración hecha por la Re-
pública del Ecuador en el momento de la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. 

Al mismo tiempo, esta objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre la Repú-
blica de Letonia y la República del Ecuador. Así pues, la Convención se hará efectiva sin que la Repú-
blica del Ecuador se beneficie de su declaración.” 

v) PAÍSES BAJOS10

“El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha examinado detenidamente la declaración formulada 
por el Ecuador en el momento de la adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar.

Al Gobierno del Reino de los Países Bajos le preocupa particularmente que determinados ele-
mentos de dicha declaración, tales como las manifestaciones relacionadas con la interpretación de los 
derechos de los Estados ribereños en la zona económica exclusiva y en relación con el medio ambiente 
marino, así como las manifestaciones atinentes a la libertad de navegación, en sustancia constituyan 
reservas que limiten el alcance de la Convención.

9 C.N.856.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 21 de octubre de 2013.
10 C.N.857.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 21 de octubre de 2013.
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El Gobierno del Reino de los Países Bajos recuerda que, de conformidad con el artículo 309 de la 
Convención, “no se podrán formular reservas ni excepciones a esta Convención, salvo las expresamente 
autorizadas por otros artículos de la Convención”.

Por consiguiente, el Gobierno del Reino de los Países Bajos objeta la reserva del Ecuador a la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

La presente objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre el Reino de los Países 
Bajos y el Ecuador.”

vi) BÉLGICA11

“Bélgica ha examinado la declaración formulada por el Ecuador en el momento de su adhesión a la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Habiendo analizado el contenido de dicha 
declaración, el Gobierno de Bélgica cree que contiene aspectos que configuran reservas. Sin embargo, el 
artículo 309 prohíbe las reservas y excepciones, salvo las expresamente autorizadas por otros artículos 
de la Convención. 

Bélgica, cuando firmó la Convención, señaló a la atención los puntos regulados por la Convención 
que consideraba particularmente capitales, a saber, el derecho de paso inocente y el límite del mar terri-
torial a 12 millas marinas. 

Por consiguiente, al Gobierno de Bélgica le resultan particularmente preocupantes las partes de la 
declaración atinentes a la soberanía, que parece ir más allá de las 12 millas marinas, así como las atinen-
tes al derecho de paso inocente y la libertad de navegación. En su declaración, el Ecuador también parece 
estar reivindicando derechos residuales en la zona económica exclusiva, cosa que es incompatible con el 
artículo 59. Bélgica también está preocupada por las referencias a las líneas de base en torno a las Islas 
Galápagos, que no se corresponden con las prescripciones de la Convención. 

Por consiguiente, Bélgica objeta esa declaración, pero especifica que dicha objeción no obstará a la 
entrada en vigor de la Convención entre el Ecuador y Bélgica.”

vii) FINLANDIA12

“El Gobierno de Finlandia ha examinado detenidamente el contenido de la declaración formulada 
por el Estado del Ecuado a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En opinión 
del Gobierno de Finlandia, esa declaración puede en sustancia constituir una reserva, porque algunos de 
sus elementos no son claros y parecen limitar el alcance de la Convención en su aplicación al Ecuador, 
tales como las manifestaciones atinentes a la libertad de navegación, el establecimiento de zonas maríti-
mas y el ejercicio de jurisdicción y derechos de soberanía dentro de ellas. 

El Gobierno de Finlandia desea recordar que de conformidad con el artículo 309 no se podrán for-
mular reservas ni excepciones a la Convención, salvo las expresamente autorizadas por otros artículos de 
la Convención. El artículo 310 de la Convención dispone además que las declaraciones y manifestaciones 
hechas por un Estado al firmar o ratificar esta Convención o adherirse a ella no pueden tener por objeto ex-
cluir o modificar los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su aplicación a ese Estado. 

Por consiguiente, el Gobierno de Finlandia objeta la declaración formulada por el Ecuador en la 
medida en que alguna parte de ella constituya una reserva que no esté permitida por la Convención o 
tenga por objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de las disposiciones de la Convención en su 
aplicación al Ecuador. 

11 C.N.886.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 22 de octubre de 2013.
12 C.N.887.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 23 de octubre de 2013.
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La presente objeción no obsta a la entrada en vigor de la Convención entre Finlandia y el Ecuador. Así 
pues, la Convención surtirá efectos entre ambos Estados sin que el Ecuador se beneficie de sus reservas.” 

viii) ITALIA13

“El Gobierno de Italia ha examinado la declaración formulada por el Ecuador en el momento de la 
adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (la Convención). 

El Gobierno de Italia considera que la declaración formulada por el Ecuador constituye en sustan-
cia una reserva que limita o modifica el alcance de la Convención y de conformidad con el artículo 309 
de la Convención no se podrán formular reservas ni excepciones a dicha Convención, salvo las expresa-
mente autorizadas por otros artículos de la Convención. 

El Gobierno de Italia recuerda que, con arreglo a la Convención, el Estado ribereño no goza de 
derechos residuales en la zona económica exclusiva. En particular, los derechos y la jurisdicción del 
Estado ribereño en dicha zona no comprenden el derecho a ser notificado de ejercicios o maniobras mi-
litares ni a autorizarlos. Ninguna de las disposiciones de la Convención, que concuerda a este respecto 
con el derecho internacional consuetudinario, puede entenderse en el sentido de dar al Estado ribereño 
el derecho de hacer que el paso inocente de categorías determinadas de buques extranjeros depende del 
previo consentimiento o notificación. 

Por estas razones, el Gobierno de Italia objeta la mencionada declaración formulada por la Repú-
blica del Ecuador. 

La presente objeción no obstará a la entrada en vigor de la Convención entre Italia y la República 
del Ecuador.” 

13 C.N.866.2013.TREATIES-XXI.6 (Notificación del depositario), efectuada el 23 de octubre de 2013.
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II. INFORMACIÓN JURÍDICA RELATIVA  
A LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS  

SOBRE EL DERECHO DEL MAR

A. LEGISLACIÓN NACIONAL

1. TUVALU 1

a) LEY DE 2012 SOBRE LAS ZONAS MARÍTIMAS

LEY QUE DISPONE SOBRE LAS AGUAS INTERIORES, LAS AGUAS ARCHIPELÁGICAS,  
EL MAR TERRITORIAL, LA ZONA CONTIGUA, LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA  

Y LA PLATAFORMA CONTINENTAL DE TUVALU

SANCIONADA POR EL PARLAMENTO DE TUVALU

Entrada en vigor [4 de mayo de 2012]

1. títuLo abreviado

La presente Ley podrá citarse como Ley de 2012 sobre las Zonas Marítimas. 

2. entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor en la fecha de su publicación. 

3. interpretaCión 

1. En la presente Ley: 
Por “archipiélago” se entiende un grupo de islas, incluidas partes de islas, las aguas que las conec-

tan y otros elementos naturales, que estén tan estrechamente relacionados entre sí que tales islas, aguas y 
elementos naturales formen una entidad geográfica, económica y política intrínseca o que históricamente 
hayan sido considerados como tal; 

Por “laguna” se entiende las aguas comprendidas dentro del arrecife de un atolón; 
Por “línea de bajamar” se entiende la línea de bajamar en la marea astronómica más baja; 
Por “milla marina” se entiende una milla marina internacional de 1.852 metros. 

1 Transmitida por nota verbal de fecha 29 de agosto de 2013 dirigida a la Secretaría de las Naciones Unidas por la Misión 
Permanente de Tuvalu ante las Naciones Unidas.

  Las listas anexas de coordenadas geográficas de puntos fueron depositadas ante el Secretario General con arreglo al párrafo 2 
del artículo 16, el párrafo 9 del artículo 47, el párrafo 2 del artículo 75 y el párrafo 2 del artículo 84 de la Convención (véase la Noti-
ficación de Zona Marítima M.Z.N.98.2013.LOS de 4 de septiembre de 2013).
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2. A los efectos de la presente Ley, las construcciones portuarias permanentes más alejadas de la 
costa que formen parte integrante del sistema portuario se consideran parte de la costa, pero el presente 
párrafo no se aplicará a las instalaciones costa afuera ni a las islas artificiales. 

4. referenCias aL dereCho internaCionaL 

Cuando en la presente Ley se dispone que algo se hará, o que una ley u ordenanza se dictará, de 
conformidad con el derecho internacional, no es justiciable la cuestión de si efectivamente se hizo o dictó 
de tal forma. 

5. apLiCaCión de La presente Ley 

Las disposiciones de la presente Ley se leerán con sujeción a las disposiciones de los tratados u 
otras obligaciones internacionales que hayan sido ratificadas o aceptadas definitivamente por Tuvalu. 

PARTE 1  
MAR TERRITORIAL

6. eL mar territoriaL 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el mar territorial comprende las áreas del mar que 
tienen :

a) como límite interior, la línea de base que se describe en el párrafo 1 del artículo 7, y 
b) como límite exterior, una línea situada mar afuera en relación con dicha línea de base, cada 

uno de cuyos puntos esté, del punto más próximo de la línea de base, a una distancia igual a la 
anchura del mar territorial. 

2. Cuando se declaren líneas de base archipelágicas con arreglo al párrafo 3 del artículo 7, el mar 
territorial comprende las áreas del mar que tienen: 

a) como límite interior, la línea de base descrita en el párrafo 2 del artículo 7, y 
b) como límite exterior, una línea situada mar afuera en relación con dicha línea de base, cada 

uno de cuyos puntos esté a 12 millas marinas del punto más próximo de dicha línea de base. 

7. Líneas de base deL mar territoriaL 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, la línea de base a partir de la cual se mide la 
anchura del mar territorial será la línea de bajamar del lado del mar del arrecife que corona la costa de 
cualquier parte de Tuvalu o limita las aguas de una laguna adyacentes a cualquier parte de dicha costa, o, 
cuando no exista un arrecife, la línea de bajamar de la propia costa. 

2. Cuando exista un archipiélago, las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial serán las líneas de base declaradas de conformidad con el párrafo 3. 

3. El Ministro podrá, mediante ordenanza, declarar, de conformidad con el derecho internacional, 
las coordenadas geográficas de los puntos entre los cuales se trazarán las líneas de base archipelágicas. 

8. aguas interiores 

1. Las aguas interiores de Tuvalu comprenden:
a) todas las aguas situadas del lado de tierra de la línea de base descrita en el párrafo 1 del artículo 7 y 
b) las lagunas de un atolón. 
2. Las aguas interiores de Tuvalu son aguas internas a los efectos del apartado a) del párrafo 1 del 

artículo 2 de la Constitución de Tuvalu. 
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PARTE 2  
AGUAS ARCHIPELÁGICAS 

9. aguas arChipeLágiCas 

1. Las aguas archipelágicas de Tuvalu comprenden todas las aguas encerradas por las líneas de 
base archipelágicas declaradas con arreglo al párrafo 3 del artículo 7. 

2. Las aguas archipelágicas de Tuvalu forman parte del área de Tuvalu a los efectos del aparta 
do b) del párrafo 1 del artículo 2 de la Constitución de Tuvalu. 

PARTE 3  
ZONA CONTIGUA 

10. zona Contigua 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, la zona contigua de Tuvalu comprende las áreas 
del mar situadas más allá del mar territorial y adyacentes a éste, que tienen como límite exterior una línea 
situada mar afuera en relación con dicha línea de base, cada uno de cuyos puntos esté a 24 millas marinas 
del punto más próximo de la línea de base. 

2. Cuando se declare una línea de base archipelágica con arreglo al párrafo 3 del artículo 7, el 
límite exterior de la zona contigua será una línea situada mar afuera en relación con dicha línea de base 
archipelágica, cada uno de cuyos puntos esté a 24 millas marinas del punto más próximo de la línea de 
base archipelágica. 

PARTE 4  
ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 

11. zona eConómiCa eXCLusiva 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, la zona económica exclusiva de Tuvalu 
comprende las áreas del mar y el lecho y el subsuelo marinos situadas más allá del mar territorial y adya-
centes a éste, que tienen como límite exterior una línea situada mar afuera en relación con la línea de base 
descrita en el párrafo 1 del artículo 7, cada uno de cuyos puntos no esté más allá de 200 millas marinas 
contadas desde dicha línea de base. 

2. Cuando se declare una línea de base archipelágica con arreglo al párrafo 3 del artículo 7, el 
límite exterior de la zona económica exclusiva será una línea situada mar afuera en relación con dicha 
línea de base archipelágica, cada uno de cuyos puntos no esté más allá de 200 millas marinas contadas 
desde la línea de base archipelágica. 

3. El Ministro podrá, mediante ordenanza, a los efectos de aplicar un acuerdo internacional o el 
laudo de un órgano internacional, declarar que el límite exterior de la zona económica exclusiva de Tu-
valu será el que se determine en la ordenanza. 

PARTE 5 
PLATAFORMA CONTINENTAL 

12. pLataforma ContinentaL 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, la plataforma continental de Tuvalu com-
prende las partes del lecho y el subsuelo de las áreas submarinas situadas más allá del mar territorial y 
adyacentes a éste, que tienen como límite exterior una línea situada mar afuera en relación con la línea 
de base descrita en el párrafo 1 del artículo 7, cada uno de cuyos puntos no esté más allá de 200 millas 
marinas contadas desde dicha línea de base. 
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2. Cuando se declare una línea de base archipelágica con arreglo al párrafo 3 del artículo 7, el 
límite exterior de la plataforma continental será una línea situada mar afuera en relación con dicha línea 
de base archipelágica, cada uno de cuyos puntos no esté más allá de 200 millas marinas contadas desde 
la línea de base archipelágica. 

3. El Ministro podrá, mediante ordenanza, a los efectos de aplicar un acuerdo internacional, el 
laudo de un órgano internacional o las recomendaciones de la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental, declarar que el límite exterior de la plataforma continental de Tuvalu será el que se deter-
mine en dicha ordenanza. 

PARTE 6  
DERECHOS EN LAS ZONAS MARÍTIMAS 

13. naturaLeza jurídiCa de Las zonas marítimas 

La soberanía de Tuvalu se extiende a sus superficies terrestres, sus aguas interiores, sus aguas ar-
chipelágicas y su mar territorial, así como al espacio aéreo suprayacente y al lecho y el subsuelo de esas 
aguas y a los recursos contenidos en ellos. 

14. dereChos en La zona Contigua 

Dentro de la zona contigua, Tuvalu tiene todos los derechos necesarios para: 
a) prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o 

sanitarios que se cometan en su territorio o en su mar territorial y sus aguas archipelágicas, y 
b) castigar tales infracciones, y 

consiguientemente, todas las leyes pertinentes de Tuvalu se extienden a la zona contigua. 

15. dereChos en La zona eConómiCa eXCLusiva y en La pLataforma ContinentaL 

1. Dentro de la zona económica exclusiva, Tuvalu tiene derechos de soberanía: 
a) para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de los recursos 

naturales, tanto vivos como no vivos, de: 
 i) el lecho del mar; 
 ii) el subsuelo del mar, y 
 iii) las aguas suprayacentes al lecho, y 

b) con respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económicas de la 
zona, tal como la producción de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos. 

2. Dentro de la plataforma continental, Tuvalu tiene: 
a) derechos de soberanía a los efectos de su exploración y de la explotación de sus recursos naturales, y 
b) derechos exclusivos para autorizar y reglamentar su perforación a todos los efectos. 
3. Dentro de la zona económica exclusiva y la plataforma continental, Tuvalu tiene el derecho 

exclusivo de construir, autorizar y regular la construcción, la operación y la utilización de: 
a) islas artificiales; 
b) instalaciones y estructuras a los efectos previstos en el párrafo 1, la investigación científica 

marina, la protección y preservación del medio marino y para otras finalidades económicas, y
c) instalaciones y estructuras que puedan interferir el ejercicio por Tuvalu de sus derechos en la 

zona económica exclusiva o la plataforma continental. 
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4. Dentro de la zona económica exclusiva y la plataforma continental, Tuvalu tiene jurisdicción 
exclusiva sobre las islas artificiales, instalaciones y estructuras mencionadas en el párrafo 3, incluida la ju-
risdicción en materia de leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, sanitarios, de seguridad y de inmigración.

5. Dentro de la zona económica exclusiva y la plataforma continental, Tuvalu: 
a) tiene jurisdicción con respecto a la protección y la preservación del medio marino, y 
b) tiene el derecho de regular, autorizar y realizar investigación científica marina. 
6. Dentro de la zona contigua, la zona económica exclusiva y la plataforma continental, Tuvalu 

tiene los demás derechos conferidos o reconocidos por el derecho internacional. 

16. dereChos de otros estados en Las zonas marítimas 

1. El Ministro podrá, mediante ordenanza: 
a) designar vías marítimas y rutas aéreas sobre ellas, adecuadas para el paso ininterrumpido y 

rápido de buques y aeronaves extranjeros por o sobre sus aguas archipelágicas y el mar terri-
torial adyacente; 

b) establecer dispositivos de separación del tráfico para el paso seguro de buques por canales 
estrechos en tales vías marítimas, y

c) prescribir vías marítimas y establecer dispositivos de separación del tráfico para los buques 
extranjeros que ejerzan el derecho de paso inocente a través de su mar territorial. 

2. En las vías marítimas y rutas aéreas designadas con arreglo a los apartados a) y b) del pá-
rrafo 1, todos los buques y aeronaves gozarán, de conformidad con el derecho internacional, del derecho 
de navegación y sobrevuelo, en el modo normal, exclusivamente para los fines de tránsito ininterrum-
pido, rápido y sin trabas entre una parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva y otra parte de 
la alta mar o de una zona económica exclusiva. 

3. Mientras no se hayan designado vías marítimas y rutas aéreas con arreglo a los apartados a) y 
b) del párrafo 1, los derechos de navegación y sobrevuelo mencionados en el párrafo 2 podrán ejercerse 
a través de todas las rutas normalmente utilizadas para la navegación y el sobrevuelo internacionales. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, los buques de todos los Estados tienen, de 
conformidad con el derecho internacional, el derecho de paso inocente a través del mar territorial y las 
aguas archipelágicas de Tuvalu. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, en cualquier otra ley de Tuvalu y en el derecho 
internacional, todos los Estados gozarán en la zona económica exclusiva la alta mar de las libertades 
de navegación y sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías submarinos, y de los demás usos del mar 
internacionalmente legítimos relacionados con dichas libertades. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley y en cualquier otra ley de Tuvalu, todos los 
Estados podrán tender cables y tuberías submarinos en la plataforma continental de conformidad con el 
derecho internacional. 

PARTE 7 
DECLARACIONES, DEROGACIÓN DE LA LEY DE ZONAS MARINAS (DECLARACIÓN)  

Y REGLAMENTOS 

17. deCLaraCiones y Cartas ofiCiaLes 

1. El Ministro podrá, mediante ordenanza, declarar: 
a) las coordenadas geográficas de los puntos de la línea de base descrita en el párrafo 1 del artículo 7; o 
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b) las coordenadas geográficas de los límites de todo el mar territorial, la zona contigua, la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental o de parte de ellos. 

2. El Ministro podrá disponer que los puntos declarados con arreglo al párrafo 3 del artículo 7, el 
párrafo 3 del artículo 11, párrafo 3 del artículo 12 y el párrafo 1 del artículo 17, se indiquen claramente 
en cartas de escala o escalas adecuadas para determinarlos rápidamente. 

18. disposiCiones sobre prueba

En cualquier procedimiento ante un tribunal o una persona que actúe judicialmente, un certificado 
firmado por el Ministro en que se exprese que determinada carta náutica es una carta a la que se aplica el 
párrafo 2 del artículo 17 constituirá prueba de los asuntos enunciados en el certificado, y la carta consti-
tuirá prueba de los asuntos indicados en ella. 

19. derogaCión de La Ley sobre zonas marinas (deCLaraCión) 

Derógase la Ley sobre Zonas Marinas (Declaración). 

20. enmiendas CorreLativas

Toda referencia a la Ley sobre Declaración de Zonas marinas contenida en leyes de Tuvalu se en-
tenderá como una referencia a la presente Ley. 

21. regLamentos 

El Ministro podrá dictar reglamentos para la ejecución de la presente Ley, entre otras, sobre las 
siguientes materias: 

a) reglamentación de la realización de investigación científica marina dentro de la zona econó-
mica exclusiva y la plataforma continental; 

b) reglamentación de la exploración y explotación, conservación y gestión de los recursos natu-
rales dentro de la zona económica exclusiva; 

c) reglamentación de la exploración y explotación de la zona económica exclusiva para la pro-
ducción de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos, y para otras finalida-
des económicas; 

d) reglamentación de la construcción, operación y utilización de islas artificiales, instalaciones y 
estructuras dentro de la zona económica exclusiva y la plataforma continental, incluso sobre 
el establecimiento de zonas de seguridad alrededor de dichas islas, instalaciones o estructuras; 

e) prescripción de medidas para la protección y la preservación del medio marino de la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental; 

f) reglamentación de la exploración y explotación de la plataforma continental y de sus recursos 
naturales; 

g) reglamentación de las perforaciones en la plataforma continental y 
h) tomar medidas sobre los demás asuntos que sean necesarios o convenientes para hacer efec-

tivos los derechos y obligaciones de Tuvalu en relación con sus aguas interiores, sus aguas 
archipelágicas, su mar territorial, su zona contigua, su zona económica exclusiva y su plata-
forma continental, o que sean necesarias para hacer plenamente efectivas las disposiciones de 
la presente Ley. 
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ANEXO 2 – CARTA ILUSTRATIVA  
ILUSTRACIÓN GENERAL DE LAS LÍNEAS DE BASE ARCHIPELÁGICAS 

Nota: La presente carta constituye una ilustración general de las líneas de base archipelágicas especifica-
das en la Parte 1 del Anexo. 

c) DECLARACIÓN RELATIVA A LAS LÍNEAS DE BASE  
DEL MAR TERRITORIAL, 2012

LN No. 6 DE 2012

 Entrada en vigor [22 de noviembre de 2012]

1. CitaCión 

La presente Ordenanza podrá citarse como “Declaración sobre las líneas de base del mar terri-
torial, 2012”. 

2. entrada en vigor 

La presente Declaración entrará en vigor en la fecha de su publicación.

3. Líneas de base deL mar territoriaL 

1) Los puntos de la línea de base a partir de la cual se mide la anchura del mar territorial de Tu-
valu, descritos en el párrafo 1 del artículo 7 de la Ley sobre las Zonas Marítimas, se especifican en los 
cuadros que figuran en el Anexo 1. 
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ANEXO 2 – CARTA ILUSTRATIVA DE LAS LÍNEAS DE BASE DEL MAR TERRITORIAL DE TUVALU

Nota: La presente carta constituye una ilustración general de los puntos de las líneas de base especificada en la Parte 1 del 
Anexo, y las líneas de base. 


